
 
 

 

ACTA Nº 546 
 

En la ciudad de Bahía Blanca, a los 18 días del mes de Marzo de 2011, se reúnen los integrantes del 
Consejo Departamental del Departamento de Ciencias de la Administración: Mg. (Cra.) Diana 
Albanese, Mg María Cristina Lagier, Ms Gustavo Etman, Cra. María Susana Fuertes, Lic. Gabriela 
Pesce, Cr. Carlos Ferreira,  Ana Victoria Lloret, Guido Toribio y Pablo Ferullo Brasili, bajo la 
presidencia de la Decana Mg (Cra.) Regina Durán y la secretaría a cargo de la Cra. Doris A. Filippini 
quienes, por reunir el quórum necesario para sesionar, se disponen a tratar el siguiente Orden del 
Día: 
 
INFORME DE DIRECCIÓN: 

a) X Congreso Internacional de Administración. 
 
ORDEN DEL DÍA: 

1. Consideración del Acta Nº 545. 
 

2. Informe de la Comisión de Pasantías. 
 

3. Dictamen de la Comisión Curricular de la carrera de Contador Público.  
 

4. Aval para la firma de un convenio con la Universidad Carlos III de España. 
 

5. Aval para la firma de un convenio con la Universidad Nacional de La Matanza.   
 

6. Afectación de las Profesoras Lucrecia Boland, Natalia Urriza y Lucrecia Obiol a la asignatura 
“Introducción a la Administración” correspondiente al ciclo polivalente de las carreras de 
Contador Público y Licenciatura en Administración. 

 
7. Solicitud de prórroga de la designación de Raúl Ortiz. 

 
8. Propuesta de dictado de cursos para el posgrado de la Especialización en Sindicatura 

Concursal. 
 

9. Nota de renuncia de la Cra. Analía Goenaga al cargo de Profesora Adjunta, con dedicación 
simple, en la asignatura “Elementos de Contabilidad”, por haber accedido a un cargo con 
dedicación semi-exclusiva en la asignatura “Contabilidad Básica”. 

 
10. Nota de renuncia de la Cra. María Luján Sánchez al cargo de Ayudante de Docencia “A”, con 

dedicación simple, en la asignatura “Actuación Profesional Societaria”, por haber accedido a 
un cargo mayor en la misma cátedra. 

 
11. Nota de renuncia de la Lic. Gabriela Pesce al cargo de Ayudante de Docencia “A”, con 

dedicación simple, en la asignatura “Administración Financiera I L.A.”, por haber accedido a 
un cargo mayor y con más dedicación, en la cátedra “Decisiones y Estrategias Financieras”. 



 
 

 

 
12. Nota de renuncia de la Lic. Gabriela Pesce al cargo de Ayudante de Docencia “A”, con 

dedicación simple, en las asignaturas “Administración Rural L.A.” y en “Administración 
Financiera I L.A.”, por haber accedido a un cargo mayor y con más dedicación, en la cátedra 
“Decisiones y Estrategias Financieras”. 

 
13. Nota de renuncia de la Lic. Gabriela Schmidt, por motivos personales, al cargo de Ayudante 

de Docencia “A”, con dedicación simple, en la asignatura “Fundamentos de las Ciencias de 
la Administración”. 

 
14. Nota de renuncia de Isabel Barrera al cargo de Ayudante de Docencia “A”, con dedicación 

simple, en la asignatura “Agronegocios”, de la carrera de Martillero y Corredor Público, sede 
Punta Alta. Propuesta de designación de reemplazante. 

 
15. Nota de la UPSO solicitando un ayudante más para la asignatura “Agronegocios”, de la 

carrera de Martillero y Corredor Público, sede Punta Alta. 
 

16. Propuesta de llamado a concurso público para dos cargos de Ayudante de Docencia “A”, con 
dedicación simple, en la asignatura “Fundamentos de Ciencias de la Administración”. 

  
17. Nota del  Cr. Mario Eidenson solicitando rectificación de Acta de Examen Final. 

 
18. Nota del Cr. Néstor Fernández solicitando la rectificación de Acta de Cursado. 

 
19. Solicitud de auspicio académico para el “XXIV Encuentro Nacional de Investigación 

Operativa (ENDIO)” y “XXII Escuela de Perfeccionamiento en Investigación Operativa 
(EPIO)”. 

 
DICTÁMENES DE COMISIONES. 
Comisión de Enseñanza: 

a) Dictamen acerca de pedidos efectuados por alumnos. 
 
INFORME DE DIRECCIÓN: 

a) Informa la decana que el 18, 19 y 20 de mayo de 2011 se llevará a cabo en la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, el “X Congreso Internacional de Administración”. El mismo está 
organizado por el Consejo Profesional en Ciencias económicas de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires. 

 
b) Informa la decana que se recibió la Res. R-0099/2011 en la que se designa a la Lic. Adriana 

Inés Torre en el cargo de Subsecretaria de recursos Humanos. 
 

c) Informa la decana que la Cra. María de los Ángeles López, el Cr. Ángel Agustín Argañaraz y 
el Lic. Diego Schneider fueron acreedores de la Segunda Mención de todos los trabajos que 



 
 

 

se presentaron en la Edición 2010 del Premio del Seguro, organizada por la Revista 
Estrategas y la Compañía RSA Group. 

 
d) Por último informa la decana que a partir del 28 de marzo de 2011 estará a la venta, en la 

Biblioteca del Departamento de Ciencias de la Administración, el primer ejemplar de la 
Revista Escritos Contables y de Administración (Vol.1 Nº1), a un precio de $25. 

 
Antes de empezar a tratar el Orden del Día, el consejero Cr. Carlos Ferreira realiza la propuesta de 
fijar el horario de las reuniones del Consejo Departamental a las 14.30 hs. Esta moción es aprobada 
por unanimidad de los consejeros presentes. 
 
ORDEN DEL DÍA: 
Punto primero: Los consejeros presentes aprueban el Acta Nº 545. 
 
Punto segundo: Se da lectura del informe elaborado por la Comisión de Pasantías. En el mismo se 
detalla: a) que se realizaron los siguientes contratos de pasantías educativas: Cinti Hernán, en el 
Banco de la Provincia de Buenos Aires, y Arnaldi Melisa, en el estudio contable Rolé; b) que se 
renovó el contrato de pasantía educativa de: Lenzi Matías en Oleaginosa Moreno SA.; c) que se dio 
la baja a los siguientes contratos de pasantías educativas: Heinrich Jimena en Automotores del 
Atlántico; y Ogliori Vanesa en Estudio Rolé; y d) que se enviaron postulantes a: Glencore SA, Pucci 
y Asociados y Estudio Berman. Los consejeros presentes, por unanimidad, avalan lo actuado por la 
Comisión. 
 
Punto tercero: La Comisión Curricular de Contador Público informa que analizó los siguientes 

pedidos de reválidas, equivalencias y excepciones de cursos de nivelación realizados por alumnos: 

La alumna Lamas Sandra Inés, LU 98.885, solicitó excepción a los exámenes de los dos cursos de 

nivelación de la carrera de Contador Público. La Comisión, después de evaluar el certificado de 

estudios presentado, sugiere otorgar el pedido de excepción para los dos cursos de nivelación. El 

alumno Martín Nicolás Esteban, LU 83.780, solicitó equivalencia entre las materias aprobadas 

“Introducción a la Contabilidad” y “Contabilidad I C.P.”, con “Contabilidad Básica”. La Comisión, en 

base a lo dictaminado por la docente responsable de la cátedra, sugiere otorgar la equivalencia 

solicitada. El alumno Minafo Federico Andrés, LU 82.866, solicitó equivalencia entre las materias 

aprobadas “Introducción a la Contabilidad” y “Contabilidad I C.P.”, con “Contabilidad Básica”. La 

Comisión, en base a lo dictaminado por la docente responsable de la cátedra, sugiere otorgar la 

equivalencia solicitada. La alumna Hipperdinger Ludmila, LU 98.605, solicitó equivalencia entre la  

materia aprobada “Sociología” de la carrera de Contador Público de la UBA con “Sociología de las 

Organizaciones”. La Comisión, en base a lo dictaminado por la docente responsable de la cátedra, 

sugiere otorgar la equivalencia solicitada. La alumna Cañulaf Silvana Noemí, LU 42.475,, solicitó 

reválida de materias de la carrera de Contador Público. La Comisión en base a lo dictaminado por 

los  docentes de las respectivas cátedras, sugiere otorgar la reválida de las asignaturas 



 
 

 

“Contabilidad I” y “Gabinete de Contabilidad”. Los consejeros presentes, por unanimidad, entienden 

razonable lo sugerido por la Comisión y resuelven en el mismo sentido.  

También se da lectura del dictamen elaborado por la Comisión Curricular de la carrera de Contador 
Público, en la que sugieren la aprobación de los programas de las siguientes asignaturas: “Actuación 
Profesional Societaria” y “Administración Financiera II”. Los consejeros presentes entienden 
razonable la opinión de la Comisión y resuelven en el mismo sentido.  
 
Punto cuarto: Informa la decana que se ha invitado al Departamento para suscribir un convenio con 
la Universidad Carlos III de España. Los consejeros presentes, por unanimidad, resuelven otorgar el 
aval para la firma de dicho convenio. 
 
Punto quinto: Informa la decana que se ha invitado al Departamento para suscribir un convenio con 
la Universidad Nacional de La Matanza. Los consejeros presentes, por unanimidad, resuelven 
otorgar el aval para la firma de dicho convenio. 
 
Punto sexto: Se propone la afectación de las Profesoras Natalia Urriza, Lucrecia Boland y Lucrecia 
Obiol a la asignatura “Introducción a la Administración”. Los consejeros presentes, por unanimidad, 
resuelven afectar a las docentes propuestas a la asignatura “Introducción a la Administración”, como 
tarea inherente a sus cargos y dedicaciones. 
 
Punto séptimo: Explica la secretaria académica que recién el miércoles pasado el Consejo Superior 
Universitario aprobó la designación del Profesor Raúl Ortiz, e indica que es necesario prorrogar su 
designación anterior, para poder culminar con los trámites de la renovación de su cargo. Los 
consejeros presentes, por unanimidad, resuelven prorrogar hasta el 30 de abril de 2011 la 
designación del Cr. Raúl Ortiz, en el cargo de Profesor Titular en la asignatura “Administración 
General”, de la carrera de Licenciatura en Administración. 
 
Punto octavo: Se da lectura de la propuesta de cursos para el Posgrado “Especialización en 
Sindicatura Concursal”, de la cohorte 2010-2011. Los consejeros presentes, por unanimidad, 
aprueban el dictado de los siguientes cursos: 
.”Derecho Laboral y Fiscal”, de 40 horas, a cargo del Ms. Gustavo Etman y el Esp. (Cr.) Agustín Llul. 
.”Auditoría en Materia Concursal”, de 50 horas, a cargo del Dr. Marcelo Canetti y la Esp. (cra.) Doris 
A. Filippini. 
“Seminario de Integración de Conocimientos”, de 120 horas, a cargo del Dr. Ricardo Sabor y el esp. 
(Cr.) Roberto Trobiani. 
 
Punto noveno: Se da lectura de la nota de renuncia de la Cra. Analía Goenaga al cargo de 
Profesora Adjunta, con dedicación simple, en la asignatura “Elementos de Contabilidad”, por haber 
accedido a un cargo con dedicación semi-exclusiva en la asignatura “Contabilidad Básica”. Los 
consejeros presentes, por unanimidad, resuelven elevar la misma al Rectorado. 
 
Punto décimo: Se da lectura de la nota de renuncia de la Cra. María Luján Sánchez al cargo de 
Ayudante de Docencia “A”, con dedicación simple, en la asignatura “Actuación Profesional 



 
 

 

Societaria”, por haber accedido a un cargo mayor en la misma cátedra. Los consejeros presentes, 
aceptan la renuncia presentada. 
 
Punto undécimo: Se da lectura de la nota de renuncia de la Lic. Gabriela Pesce al cargo de 
Ayudante de Docencia “A”, con dedicación simple, en la asignatura “Administración Financiera I 
L.A.”, por haber accedido a un cargo mayor y con más dedicación, en la cátedra “Decisiones y 
Estrategias Financieras”. Los consejeros presentes, aceptan la renuncia presentada. 
 
Punto duodécimo: Se da lectura de la nota de renuncia de la Lic. Gabriela Pesce al cargo de 
Ayudante de Docencia “A”, con dedicación simple, en la asignatura “Administración Rural L.A.”, por 
haber accedido a un cargo mayor y con más dedicación, en la cátedra “Decisiones y Estrategias 
Financieras”. Los consejeros presentes, aceptan la renuncia presentada. 
 
Punto décimo tercero: Se da lectura de la nota presentada por la Lic. Gabriela Schmidt, de 
renuncia por motivos personales, al cargo de Ayudante de Docencia “A”, con dedicación simple, en 
la asignatura “Fundamentos de las Ciencias de la Administración”. Los consejeros presentes, por 
unanimidad, resuelven aceptar la renuncia presentada. 
 
(Luego de tratar este punto se retiró el consejero Guido Toribio). 
 
Punto décimo cuarto: Se da lectura de la nota presentada por Isabel Barrera, de renuncia por 
motivos personales, al cargo de Ayudante de Docencia “A”, en la asignatura “Agronegocios”, de la 
carrera de Martillero y Corredor Público, sede Punta Alta. Explica la secretaria académica que el Sr. 
Javier Eduardo Piñero había quedado segundo en el orden de méritos realizado en el mes de 
diciembre de 2010. Los consejeros presentes, por unanimidad, resuelven aceptar la renuncia 
presentada por Isabel Barrera, y designar en su reemplazo al Sr. Javier Eduardo Piñero. 
 
Punto décimo quinto: Se da lectura de la nota enviada por la secretaria académica de la UNS, en 
la que solicita la designación de un ayudante más para la asignatura “Agronegocios”, de la carrera 
de Martillero y Corredor Público, sede Punta Alta, dado que tienen 140 alumnos inscriptos. Explica la  
la secretaria académica que el Sr. Federico Rosell había quedado tercero en el orden de méritos 
realizado en el mes de diciembre de 2010, y que la que estaba primera en el orden de méritos 
renunció, y al segundo se lo designó en su reemplazo. Los consejeros presentes, por unanimidad, 
resuelven aceptar designar al Sr. Federico Rosell como Ayudante de Docencia “A”, en la asignatura 
en cuestión. 
 
Punto décimo sexto: Se propone el llamado a concurso público para dos cargos de Ayudante de 
Docencia “A”, con dedicación simple, en la asignatura “Fundamentos de Ciencias de la 
Administración”. Explica la decana que el llamado a dos cargos obedece por un lado a la renuncia 
presentada por la Lic. Gabriela Schmidt; y por el otro a que se dejaría sin efecto la propuesta de 
afectación de la Lic. Carla Tuma ya que la docente manifestó que no deseaba participar en la 
materia.  Los consejeros presentes, por unanimidad, resuelven llamar a la mayor brevedad posible a 
concurso público para dos cargos de Ayudantes de Docencia “A”, con dedicación simple, para dicha 
asignatura. 



 
 

 

 
Punto décimo séptimo: Se da lectura de la nota presentada por el profesor Mario Eidenson en la 
que solicita la rectificación del Acta de Examen Final de fecha 23/02/11, de la asignatura “Teoría y 
Técnica tributaria I”, ya que en la misma figura el alumno Broggi Martín, LU 41.026, con nota tres (3) 
y en realidad debe figurar con nota cuatro (4). Los consejeros presentes, por unanimidad, resuelven 
rectificar el Acta de Examen Final, tal como lo solicitó el profesor Mario Eidenson. 
 
Punto décimo octavo: Se da lectura de la nota presentada por el profesor Néstor Fernández en la 
que solicita la rectificación del Acta de Cursado de la asignatura “Comercialización”, correspondiente 
al segundo cuatrimestre de 2010, ya que en la misma figura la alumna García Romina Daniela, LU 
81.439, como DESAPROBADO, y debe figurar como APROBADO. Los consejeros presentes, por 
unanimidad, resuelven rectificar el Acta de Cursado, tal como lo solicitó el profesor Néstor 
Fernández. 
 
Punto décimo noveno: Se da lectura de la nota presentada por la profesora Lidia Toscana, en la 
que solicita auspicio académico para el “XXIV Encuentro Nacional de Investigación Operativa 
(ENDIO)” y “XXII Escuela de Perfeccionamiento en Investigación Operativa (EPIO)”, que se 
desarrollará los días 18, 19 y 20 de mayo de 2011, en la Facultad de Ciencias Económicas de la 
Universidad Nacional de Río Cuarto. Los consejeros presentes, por unanimidad, resuelven elevar a 
la Secretaría General Académica la solicitud de aval de la UNS. 
 
DICTAMEN DE COMISIÓN: 
Comisión de enseñanza: 
El alumno Martínez Santiago, LU 47.589, solicitó reincorporación como alumno regular en plan 1994 
de la carrera de Licenciatura en Administración, tiene en vía de defensa el trabajo final de grado. La 
Comisión sugiere dar lugar a lo solicitado hasta el 31/03/2011, por encontrarse en el último tramo de 
la carrera y vivir fuera de la ciudad de Bahía Blanca. La alumna Molina Jésica Noelia, LU 51.512, 
solicitó permanencia como alumno regular en plan 1989 de la carrera de Contador Público, le faltan 
dos materias. La Comisión sugiere dar lugar a lo solicitado hasta el 31/03/2013. La alumna Paz Ana 
María, LU 46.707, solicitó permanencia como alumno regular en plan 1989 de la carrera de Contador 
Público, le faltan tres materias. La Comisión sugiere dar lugar a lo solicitado hasta el 31/03/2013.Los 
consejeros presentes, por unanimidad, entienden razonable lo sugerido por la Comisión y resuelven 
en el mismo sentido. 
El alumno Ruiz Mariano, LU 13.700, solicitó permanencia como alumno regular en plan 1989 de la 
carrera de Contador Público, le falta una materia. La Comisión sugirió que lo trate el Consejo 
Departamental; y los consejeros presentes, en base a los antecedentes aportados por el alumno, 
concluyen que al haber rendido una materia (Auditoría) el  23/09/2009, resuelven prorrogar hasta el 
31/03/2012 su permanencia como alumno regular en el Plan 1989 de la carrera de Contador Público, 
como fue solicitado. 
 
Se trataron SOBRE TABLAS los siguientes temas: 
.La decana pone a consideración la integración de la Comisión de Trabajo Final de Grado. En 
función de lo sugerido por la decana, los consejeros presentes, por unanimidad, resuelven  designar 



 
 

 

como miembros de la Comisión de Trabajo Final de Grados, y por el término de 3 años, a las 
siguientes personas: 
Fernández, Néstor Omar (titular) 
Sánchez, Marisa (titular) 
Urriza, Natalia (titular) 
Mielgo, Pablo (suplente) 
  
.La decana pone a consideración la designación de representantes del departamento para la 
Comisión Coordinadora de la Especialización en Gestión de la Calidad. En función de lo sugerido 
por la decana, los consejeros presentes, por unanimidad, resuelven  designar como representantes 
de nuestro Departamento en dicha Comisión a la Mg  María Cristina Lagier y a la Esp. Lidia 
Toscana. 
 
.Se da lectura del dictamen de la Comisión de Enseñanza en la que propone la aprobación por parte 
del Consejo departamental de los formularios que fueron presentados por la consejera Ana Lloret. 
En la nota se indica que los formularios pretenden estandarizar los pedidos que realicen los alumnos 
a dicha Comisión. Asimismo se solicita que los mismos se publiquen en la página del Departamento. 
También se da lectura del dictamen realizado por la Comisión de Presupuesto e Interpretación y 
Reglamento, en el que se aconseja la implementación de los formularios sugeridos por la Comisión 
de Enseñanza, ya que los mismos implican una mejor organización administrativa, una simplificación 
de los procedimientos, y resultan útiles para los alumnos pues cuentan con una guía que ayuda a 
justificar correctamente los pedidos que realicen. Se sugiere además la publicación de los 
formularios en la página web del Departamento. Los consejeros presentes, por unanimidad, 
resuelven aprobar los formularios que se adjuntan al presente acta, y que los mismos se publiquen 
en la página web del Departamento. 
 
.Se da lectura del Acta Nº8 del Comité Académico de la “Especialización en Sindicatura Concursal”, 
en la que se informa: a) que el día 18 de marzo de 2011 comenzó el curso del Posgrado “Derecho 
Laboral y Fiscal”;  b) que los docentes no locales invitados a dictar cursos, Dr. Marcelo Canetti y Dr. 
Ricardo Sabor, han confirmado su participación; c) el estado de avance de la carrera por parte de los 
alumnos; y d) el estado de cobranza del posgrado, del que resulta que para el próximo mes de julio 
de 2011 se estaría percibiendo la totalidad de los ingresos. Los consejeros presentes, toman 
conocimiento de lo informado en el Acta en cuestión.  
 
.La Mg Regina Durán dona a la biblioteca departamental, un ejemplar del libro de su coautoría 
titulado “Los costos en la empresa agropecuaria”, editado por la Asociación Argentina de Consorcios 
regionales de Experimentación Agrícola (AACREA), 2011. Los consejeros presentes, por 
unanimidad, aceptan la donación recibida y resuelven que el ejemplar se destine a la Biblioteca del 
Departamento 
 
No habiendo más asuntos que tratar, y siendo las 16.05 hs, se da por finalizada la reunión. 
 


